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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001434 DE 
 

(     16 OCTUBRE 2020   ) 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNOS TRAMITES DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 01-032-96” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y  
 

CONSIDERANDO 
 
I. ANTECEDENTES 
 
El 31 de Agosto de 2000, la EMPRESA NACIONAL MINERA LTDA. - MINERCOL y los señores 
CRISTÓBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ, ALFONSO LEÓN ROJAS, CARLOS LEÓN ROJAS y 
CARLOS ALBERTO CÁRDENAS LEÓN, suscribieron el contrato de explotación No. 01-032-96, con 
el objeto de la realización por parte del contratista de un proyecto de explotación de carbón de pequeña 
minería, sujetándose al Programa de Trabajos e Inversiones, en un área de 7.7645 hectáreas ubicada 
en jurisdicción del municipio de PAIPA, departamento de BOYACÁ, por el término de siete (7) años, 
contados a partir del 26 de septiembre de 2001, fecha en la que se realizó la inscripción en el Registro 
Minero Nacional. (Cuaderno principal 1. Folios 106R - 124R) 
 
A través de Resolución No. 056 de 16 de mayo de 2002, la EMPRESA NACIONAL MINERA LTDA. - 
MINERCOL resolvió excluir del Registro Minero Nacional al señor ALFONSO LEÓN ROJAS, cotitular 
del contrato No. 01-032-96, quien falleció el 21 de noviembre de 2000. La inscripción en el Registro 
Minero Nacional se realizó el 29 de junio de 2005. (Cuaderno principal 1. Folios 155R – 156V) 
 
Mediante oficio No. 0830 del 10 de mayo de 2010, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Paipa 
decreto el embargo del título No. 01-032, código HAPP-02 siendo titular demandado el señor CARLOS 
LEÓN ROJAS, esta medida fue inscrita en el Registro Minero Nacional el 8 de junio de 2010.  
 
Mediante oficio No. 796 del 19 de julio de 2011, se decretó el embargo de los derechos del señor 
CARLOS LEÓN ROJAS dentro del título No. 01-032-96 (HAPP-02) en el proceso ejecutivo No. 2011-
00129 demandante HUGO ENRIQUE SALAMANZA LARROTA, el embargo ordenado se limita a la 
suma de ochenta y ocho millones de pesos mcte ($88.000.000) mcte, esta medida fue inscrita en el 
Registro Minero Nacional el 30 de septiembre de 2011.  
 
Mediante oficio No. 795 del 19 de julio de 2011, se decretó el embargo de los derechos del señor 
CARLOS LEÓN ROJAS dentro del título No. 01-032-96, esta medida fue inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 31 de octubre de 2011.  
 
Por medio de Resolución No. GTRN-0205 del 31 de julio de 2008, inscrito en el Registro Minero 
Nacional el día 17 de octubre de 2008, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA – 
INGEOMINAS, resolvió:  
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ARTÍCULO PRIMERO: - Prorrogar el Contrato de Explotación No. 01-032-2000 cuyos titulares son los 
señores CRISTOBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ, ALFONSO LEÓN ROJAS, CARLOS LEÓN ROJAS Y 
CARLOS ALBERTO CÁRDENAS LEÓN, por el término de CINCO (5) AÑOS, para la explotación de una 
yacimiento de CARBÓN localizado en jurisdicción del municipio de PAIPA departamento de BOYACÁ, por 
las razones señaladas en la parte motiva de esta resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El término por el cual se autoriza la prórroga se contara a partir de la fecha inicial 
del vencimiento del presente contrato, es decir, veinticinco (25) de septiembre de 2008. (Cuaderno principal 
2. Folios 333R – 335R) 
 

A través de radicado No. 2011-430-004128-2 de 27 de octubre de 2011, el señor CARLOS LEÓN 
ROJAS cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 presentó aviso de cesión del cien por 
ciento (100%) de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro del título minero a favor de 
los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 74321019, 
en un cincuenta por ciento (50%) y YOUBERT HUMBERTO SIERRA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4235213, en un cincuenta por ciento (50%). (Cuaderno principal 2. Folios 337R – 
378R) 
 
El 27 de octubre de 2011 con radicado No. 2011-430- 004129-2, presentaron el contrato de cesión de 
derechos suscrito el 14 de octubre de 2011 entre los señores CARLOS LEÓN ROJAS, en calidad de 
cedente y los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YOUBERT HUMBERTO SIERRA en 
calidad de cesionarios, así como las fotocopias de las cédulas de los cesionarios. (Cuaderno principal 
2. Folios 379R – 384R) 
 
El 02 de abril de 2012 con radicado No. 2012-430-000735-2, el señor CARLOS LEÓN ROJAS, en 
calidad de cedente y los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 74.321.019 y YOUBERT HUMBERTO SIERRA SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 4.235.213, en calidad de cesionarios, desistieron de la cesión de derechos del contrato 
de concesión cuyo documento contentivo del acuerdo fue radicado el 27 de Octubre de 2011 con 
radicado No. 2011-430-004129-2. (Cuaderno principal 2. Folios 393R – 394R) 
 
Con radicado No. 2012-430-001277-2 de 26 de abril de 2012, el señor CARLOS LEÓN ROJAS, 
cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 presentó aviso de la cesión del cien por ciento 
(100%) de los derechos y obligaciones que le corresponden a favor de los señores DAIRO RUBÉN 
HERRERA PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 74.321.019, en un cincuenta por ciento 
(50%) y del señor YOUBERT HUMBERTO SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.235.213, en un cincuenta por ciento (50%). (Cuaderno principal 2. Folios 400R – 401R) 
 
El 15 de mayo de 2012 con radicado No. 2012-430-001663-2 presentaron el documento de 
negociación suscrito el 14 de mayo de 2012  entre los señores CARLOS LEÓN ROJAS, en calidad 
de cedente y los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YOUBERT HUMBERTO SIERRA en 
calidad de cesionarios. (Cuaderno principal 2. Folios 401R – 404RR) 
 
Por medio de radicado No. 2012-430-002260-2 de 06 de julio de 2012, el señor CRISTÓBAL 
CHAPARRO RODRÍGUEZ cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96, solicitó cesión de 
derechos del área del contrato a favor del señor JHON JAIRO MALPICA SALCEDO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.547.405. (Cuaderno principal 3. Folio 412R) 
 
El 31 de julio de 2012 con radicado No. 2012-430-002722-2, el señor CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.210.736, presentó aviso previo de cesión 
del 100 % de los derechos que el corresponden a favor de CARBONES EL FOSIL S.A.S. con NIT 
0900540423-3, y además desiste de la cesión de derechos prestada el 06 de julio de 2012 por existir 
error en ese oficio. (Cuaderno principal 3. Folio 413R – 414R) 
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Mediante radicado No. 20139030006242 del 04 de marzo de 2013, los señores CRISTÓBAL 
CHAPARRO, CARLOS LEÓN y ALBERTO CARDENAS titulares del Contrato en virtud de aporte No. 
01-032-96 solicitan prórroga del contrato. (Cuaderno principal 3. Folio 429R – 430R) 
 
El 11 de mayo de 2015 con radicado No. 20159030030752 los titulares CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ, CARLOS LEÓN y CARLOS ALBERTO CARDENAS en respuesta al Auto Punto de 
Atención Regional Nobsa 0551, presentaron desistimiento de todos los trámites de cesión de derechos 
pendientes por resolver en el Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96. (Cuaderno principal 3. Folio 
523R –  525R) 
 
Por medio de radiado No. 20179030004272 de 23 de enero de 2017, los señores CRISTÓBAL 
CHAPARRO y ALBERTO CÁRDENAS, presentaron oficio por medio del cual manifestaron que se 
acogen al derecho de preferencia establecido en la Resolución 41265 de 2106. (Cuaderno principal 4. 
Folio 657R –  558R) 
 
El 01 de agosto de 2017 mediante Auto PARN No. 2244, el Punto de Atención Regional de Nobsa de 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera clasificó el título en pequeña minería. 
(Cuaderno principal 4. Folio 668R –  668V) 
 
El 20 de noviembre de 2017 con radicado No. 20179030296012, los señores CRISTOBAL 
CHAPARRO y ALBERTO CARDENAS, allegan el Programa de Trabajos y Obras de la Mina el 
Porvenir. Lo anterior para continuar los trámites establecidos en la Resolución 4 1265 del 27 de 
diciembre de 2016. (Cuaderno principal 4. Folio 683R) 
 
El 09 de marzo de 2018 la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera mediante Auto 
PARN No 0478, y sin que a la fecha se ha emitido pronunciamiento de fondo respecto a la solicitud de 
prórroga, así como al acogimiento del derecho de preferencia del artículo 53 de la ley 1753, dispuso:  

 
PRIMERO: REQUERIR a los señores CRISTÓBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ, CARLOS LEÓN ROJAS Y 
CARLOS ALBERTO CARDENAS LEÓN, titulares del contrato de pequeña minería en virtud de aporte No. 
01- 032-2000, para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, 
manifiesten ante la Autoridad Minera, con cuál de los dos (2) siguientes trámites desean continuar dado que 
son excluyentes: prórroga al contrato presentada mediante radicado No. 20139030006242 de 4 de marzo 
de 2013 o acogimiento al derecho de preferencia con fundamento en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 
escrito No. 20179030004272 del 23 de enero de 2017. (…)” (Cuaderno principal 4. Folio 694R – 696R) 
 

El 20 de diciembre de 2018 la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera mediante 
Resolución 136112, resolvió:    
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el desistimiento de la solicitud de acogimiento de Derecho de 
Preferencia presentada por los titulares mineros, mediante el radicado N° 20179030003272 de 
fecha 23 de enero de 2017, dentro del Contrato en virtud de apode N° 01-032-96, por las razones 
expuestas en la parle motiva de a presente providencia.”  

 
El 30 de julio de 2019 con radicado No. 20199030557992, los señores CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ y CARLOS ALBERTO CARDENAS LEÓN, allegan el Programa de Trabajos y Obras 
de la Mina el Porvenir, para continuar los trámites establecidos en la Resolución 4 1265 del 27 de 
diciembre de 2016. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 

 
1 Por medio de la cual se resuelve una solicitud de derecho de preferencia dentro del Contrato en Virtud de Aporte N°01032-96 y se 
adoptan otras disposiciones. 
2 Esta Resolución quedó en firme el 19 de febrero de 2019, según constancia de ejecutoria VSC-PARN-0114 del 28 de febrero de 2019. 
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Revisado el expediente se encuentran pendientes de resolver los siguientes trámites: 1. Solicitud de 
cesión de derechos del señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 
01-032-96 a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YUOBERT HUMBERTO 
SIERRA presentada mediante oficio No. 2011-430-004128-2 de 27 de octubre de 2011; 2. Solicitud 
de cesión de derechos del señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 
01-032-96 a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YUOBERT HUMBERTO 
SIERRA presentada mediante oficio No. 2012-430-001277-2 de 26 de abril de 2012; 3. Solicitud de 
cesión de derechos del señor CRISTÓBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ cotitular del Contrato en virtud 
de aporte No. 01-032-96 a favor del señor JHON JAIRO MALPICA SALCEDO presentada mediante 
oficio No. 2012-430-002260-2 de 06 de julio de 2012. 4. Solicitud de cesión de derechos del señor 
CRISTÓBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a 
favor de la sociedad CARBONES EL FOSIL S.A.S. con NIT 0900540423-3, presentada mediante 
oficio No. 2012-430-002722-2 del 31 de julio de 2012 y 5. Solicitud de prórroga del Contrato en virtud 
de aporte No. 01-032-96 presentada por los señores CRISTÓBAL CHAPARRO, CARLOS LEÓN y 
ALBERTO CARDENAS mediante radicado No. 20139030006242 del 04 de marzo de 2013. 
 
Los trámites antes mencionados se resolverán en su respectivo orden, así:  
 
1. Solicitud de cesión de derechos del señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular del Contrato en 
virtud de aporte No. 01-032-96 a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y 
YUOBERT HUMBERTO SIERRA presentada mediante oficio No. 2011-430-004128-2 de 27 de 
octubre de 2011. 
 
Sea lo primero mencionar, que mediante radicado No. 2011-430-004128-2 del 27 de octubre de 2011, 
el señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 presentó 
aviso de cesión del cien por ciento (100%) de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro 
del título minero a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YOUBERT HUMBERTO 
SIERRA, así mismo, mediante oficio No. 2011-430- 004129-2 del 27 de octubre de 2011, allegó 
contrato de cesión de derechos suscrito por cedente y cesionarios el 14 de octubre de 2011. 
 
Posteriormente, por medio de oficio No. 2012-430-000735-2 del 02 de abril de 2012, el señor CARLOS 
LEÓN ROJAS, en calidad de cedente y los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ, y YOUBERT 
HUMBERTO SIERRA SÁNCHEZ, en calidad de cesionarios, desistieron de la cesión de derechos del 
contrato de concesión presentado el 27 de Octubre de 2011 con radicado No. 2011-430-004129-2. 
 
Así mismo, corresponde mencionar lo consagrado en el artículo 297 de ley 685 de 2001- Código de 
Minas-, el cual remite a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo en relación al 
procedimiento gubernativo que debe seguirse en materia minera: 
 

“ARTÍCULO 297.REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará a lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicara las del código 
de Procedimiento Civil”. 

 
En este orden de ideas, se debe revisar igualmente lo consagrado en el artículo 308 de la Ley 1437 
de 2011, los cuales prevén: 
 

“Artículo 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir 
el dos (2) de julio del año 2012. 
  
Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia. 
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Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior…” 

 
Es claro entonces de la norma transcrita y de la verificación de la fecha en que se presentó la solicitud 
de cesión de derechos, que se debe resolver atendiendo lo previsto en el Decreto 01 de 1984 - Código 
Contenciosa Administrativo.  
 
En este orden de ideas, respecto al desistimiento de solicitud presentada ante la administración, el 
artículo 8 del Decreto 01 de 1984, Código Contencioso Administrativo, dispuso: 
 

“ARTÍCULO 8o. DESISTIMIENTO. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria 
para el interés público; en tal caso, expedirán resolución motivada.” 

 
De otra parte, con relación a la cesión de derechos, el inciso primero del artículo 22 del Decreto 2655 
de 1988, establece lo siguiente:  
 

“La cesión de los derechos emanada del título minero, la constitución de gravámenes sobre los 
mismos y la subcontratación de la explotación, requiere permiso previo del Ministerio. La cesión 
de los derechos y sus gravámenes deberá anotarse en el Registro Minero”  

 
En este caso menciona la norma que debe anotarse en el Registro Minero el documento de cesión de 
derechos, siendo este el acuerdo de voluntades en virtud del cual el cedente se obliga con el cesionario 
a transmitir el derecho que ostenta sobre el título minero, por lo cual este acto se enmarca en la 
definición de contrato, enunciada en el 1495 del Código Civil, el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención es 
un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada 
parte puede ser de una o de muchas personas.” 

 
En este orden de ideas, por tratarse de un contrato entre particulares, el cual es regulado por el 
derecho civil y, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3 de la ley 685 de 2001, que señala:  
 

“ARTÍCULO 3o. REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este Código 
desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los 
artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, 
en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 
preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones 
y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión 
directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas expresas. 
(Subrayado fuera de texto) 
 

Resulta necesario admitir bajo una interpretación sistemática de las normas, que ante un contrato de 
cesión entre las partes (cedente y cesionario), la única forma de invalidarlo es por consentimiento 
mutuo o por causas legales, según establece el Código Civil:  
 

 “ARTÍCULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales. 

 
De lo anterior se colige que para desistir de la cesión de derechos debe existir consentimiento mutuo.  

 
Aunado a lo anterior, con respecto al desistimiento de cesión de derechos mineros, es pertinente citar 
lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía mediante radicado 
No. 2012030108 del 4 de junio de 2012, así:  
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“(…), es claro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades entre 
(Cedente y Cesionario), sujeta a la correspondiente suscripción del contrato que celebren las 
partes, relación que se regula conforme al derecho privado, que estará sometido a los términos 
y condiciones de las leyes civiles. 
 
En el caso particular que usted nos refiere, especialmente “… teniendo en cuenta que es un 
contrato bilateral ….”, encontramos que efectivamente al tratarse de un contrato bilateral, para 
que es (sic) desistimiento pueda causar efecto en el acto administrativo que concede la cesión 
de derechos mineros el cual crea una situación particular y concreta dentro del contrato de 
concesión, solo se podrá tener en cuenta si el desistimiento es presentado por las partes 
que suscribieron el contrato de cesión(…)” (Negrilla fuera de texto) 

 
Así mismo, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería el 29 de octubre de 2013 dando 
respuesta a la comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado ANM No. 
20131200299821, conceptuó en el numeral 9 lo siguiente:  
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta la etapa procesal 
en que se encuentra el tramite a la solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de 
la presentación del aviso de cesión hasta antes del perfeccionamiento se puede hacer uso de la 
figura de desistimiento a la petición ante las autoridades públicas contemplada en el artículo 18 
de la Ley 1437 de 2011, esto es, la manifestación de ambos particulares de no querer 
continuar con el trámite. (…)”  (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
En este orden de ideas, al examinar la solicitud de desistimiento presentada con radicado 2012-430-
000735-2 del 02 de abril de 2012, a la luz del artículo 8 del Decreto 01 de 1984, el artículo 1602 del 
Código Civil, el concepto del Ministerio de Minas y Energía de 4 de junio de 2012 y lo conceptuado 
por la ANM mediante radicado. No. 20131200299821, ésta Vicepresidencia encuentra procedente 
aceptar el desistimiento, toda vez, que habiéndose allegado un contrato de negociación de cesión 
de derechos suscrito el 14 de octubre de 2011, la solicitud de desistimiento, solo podrá ser aceptada, 
si es presentada debidamente suscrita por cedente y cesionarios del correspondiente contrato de 
cesión, situación que se cumplió en la solicitud allegada el 2 de abril de 2012, por cuanto el documento 
de desistimiento fue firmado tanto por el señor CARLOS LEÓN ROJAS, en su calidad de cedente y 
los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YOUBERT HUMBERTO SIERRA SÁNCHEZ, en 
calidad de cesionarios, con quien existía plena manifestación de acuerdo de voluntades mediante el 
contrato de cesión de derechos allegado el 27 de octubre de 2011  con radicado 2011-430- 004129-
2. 
 
De otra parte, para este tipo de actuación administrativa que ha iniciado con un interés directo por 
parte de los solicitantes, el artículo 8 del Decreto 01 de 1994, dispuso que en los casos que no desee 
continuar con la actuación administrativa sin miramientos de las razones que le asistan, puede desistir 
de la misma y que la autoridad de oficio pueda continuarla por considerarla necesaria para el interés 
público, sin embargo, en el presente trámite la autoridad considera que no existen méritos basados en 
el interés público para continuar de oficio con el trámite de cesión de derechos.  
 
2. Solicitud de cesión de derechos del señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular del Contrato en 
virtud de aporte No. 01-032-96 a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y 
YUOBERT HUMBERTO SIERRA presentada mediante oficio No. 2012-430-001277-2 de 26 de 
abril de 2012. 
 
De otra parte, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Paipa, mediante oficio No. 0830 del 10 de 
mayo de 2010, decreto el embargo del título No. 01-032-96, código HAPP-02 siendo titular demandado 
el señor CARLOS LEÓN ROJAS, esta medida fue inscrita en el Registro Minero Nacional el 8 de junio 
de 2010. 
 
Posteriormente, mediante oficio No. 796 del 19 de julio de 2011, se decretó el embargo de los derechos 
del señor CARLOS LEÓN ROJAS dentro del título No. 01-032-96 (HAPP-02) dentro del proceso 
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ejecutivo No. 2011-00129 demandante HUGO ENRIQUE SALAMANZA LARROTA, el embargo 
ordenado se limita a la suma de ochenta y ocho millones de pesos mcte ($88.000.000) mcte, esta 
medida fue inscrita en el Registro Minero Nacional el 30 de septiembre de 2011. 
 
Aunado a lo anterior, mediante oficio No. 795 del 19 de julio de 2011, se decretó el embargo de los 
derechos del señor CARLOS LEÓN ROJAS dentro del título No. 01-032-96, esta medida fue inscrita 
en el Registro Minero Nacional el 31 de octubre de 2011. 
 
Con relación a estas órdenes impartidas por el Juzgado, es preciso señalar lo expresado por la Corte 
Constitucional en la sentencia T – 242-02, que señala: 
 

“El obligado cumplimiento de lo resuelto por los jueces y tribunales es una garantía institucional 
del Estado de derecho, y al mismo tiempo, un derecho fundamental de carácter subjetivo que se 
deduce de los artículos 29 y 58 de la Constitución. (…)  
 
La decisión judicial debe ser cumplida y respetada en su integridad para garantizar efectivamente 
los derechos en ella relacionados (…) Todos los funcionarios estatales, desde el más 
encumbrado hasta el más humilde, y todas las personas públicas y privadas, tiene el deber de 
acatar los fallos judiciales, sin entrar a evaluar si ellos son convenientes u oportunos. Basta saber 
que han sido proferidos por el juez competente para que a ellos se debe respeto y para quienes 
se encuentren vinculados por sus resoluciones contraigan la obligación perentoria e inexcusable 
de cumplirlos, máxime si están relacionados con el imperio de las garantías constitucionales. 
 

Por lo anterior, una vez decretadas las decisiones judiciales, se acataron por la autoridad minera con 
las correspondientes inscripciones en el Registro Minero Nacional, las cuales se efectuaron los días 8 
de junio de 2010, 30 de septiembre de 2011 y 31 de octubre de 2011. 
 
Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 332 literal (f) del Código de Minas.  
 

ARTÍCULO 332. ACTOS SUJETOS A REGISTRO. Únicamente se inscribirán en el Registro Minero 
los siguientes actos: (…) 
 
f) Embargos sobre el derecho a explorar y explotar emanado de títulos mineros; 

 
Sobre éste tema, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, mediante Concepto 
Jurídico No. 20151200157571 del 5 de junio de 2015, se pronunció en el siguiente sentido:  
 

El embargo es una medida cautelar solicitada al juez competente dentro de un proceso judicial, 
con el fin de excluir del comercio los bienes del deudor de manera transitoria, y asegurar el 
cumplimiento de la obligación que está en litigio, la cual, una vez decretada es acatada por la 
autoridad minera con la correspondiente inscripción en el Registro Minero Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 332 literal f del Código de Minas. (Destacado fuera 
del texto) 

 
En tal sentido, el artículo 3 de la Ley 685 de 2001 señala:  
 

Artículo 3°. Regulación completa. (…) En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales 
que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en 
asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación 
supletoria a falta de normas expresas. 

 
Bajo tal contexto, la legislación Civil se pronunció respecto a los requisitos de las obligaciones en el 
siguiente sentido: (Destacado fuera del texto) 
 

ARTÍCULO 1518. REQUISITOS DE LOS OBJETOS DE LAS OBLIGACIONES. No sólo las cosas que 
existen pueden ser objeto de una declaración de voluntad, sino las que se espera que existan; pero es 
menester que las unas y las otras sean comerciales y que estén determinadas, a lo menos, en cuanto 
a su género.  (…) 
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ARTÍCULO 1519. OBJETO ILICITO. Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público 
de la nación. Así, la promesa de someterse en la república a una jurisdicción no reconocida por las 
leyes de ella, es nula por el vicio del objeto. 
 
ARTÍCULO  1521. ENAJENACIONES CON OBJETO ILICITO. Hay un objeto ilícito en la enajenación: 
(…) 
 

  3.) De las cosas embargadas por decreto judicial, a menos que el juez lo 
autorice o el acreedor consienta en ello.  

 
De acuerdo a lo anterior, la normativa civil refiere que hay objeto ilícito en la enajenación cuando 
recaiga sobre una cosa embargada por decreto judicial, por lo tanto mientras exista un embargo sobre 
los derechos derivados de un título minero, éste no puede ser objeto de enajenaciones, es decir, que 
las medidas cautelares inmovilizan el comercio de los derechos sobre los que recae, por lo tanto los 
derechos provenientes de títulos mineros no podrían cederse porque se encuentran embargados. 
 
Así mismo, con respecto a las medidas cautelares, es pertinente citar lo manifestado por la Oficina 
Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante radicado 20171200069311 del 24 de 
marzo de 2017, así.  
 

“Teniendo en cuenta que el embargo y secuestro corresponde a medidas cautelares decretadas 
en el curso de un proceso judicial, a la autoridad minera le corresponde –en acatamiento de las 
órdenes judiciales en cuestión, inscribir en el registro Minero, todos los embargos que las 
autoridades competentes le ordenen, debiendo permanecer registradas las anotaciones 
respectivas hasta tanto la autoridad que las decretó proceda a su cancelación. 
 
Con la correspondiente anotación en el Registro Minero, se da publicidad a la medida y se 
limita la posibilidad de cesión de los derechos de crédito, que en términos del Código de 
Minas, está prevista en los artículos 223, 234, 245 y 256, de esta manera se evita que el titular 
haga uso de su facultad de disposición del derecho a explorar y explotar, o sobre la 
producción futura, garantizando así la finalidad de la medida cautelar, concerniente a 
guardar la integridad del derecho que es controvertido en el proceso.” (Destacado fuera del 
texto) 

 
Por lo expuesto, como quiera que se encuentran inscritas las siguientes medidas en contra del señor 
CARLOS LEÓN ROJAS dentro del título No. 01-032-96: (i) El embargo decretado mediante oficio No. 
0830 del 10 de mayo de 2010 por  el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Paipa; ii) El embargo 
decretado mediante oficio No. 796 del 19 de julio de 2011 y (iii) El embargo decretado Mediante oficio 
No. 795 del 19 de julio de 2011; razón por la cual, el señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular del 
Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96,  no se encuentra habilitado por la Ley  para ceder los 
derechos otorgados mediante el Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 hasta que medie orden 
judicial que cancelen o levanten dichas inscripciones. 
 

 
3 Cesión de derechos. La cesión de derechos emanados de una concesión, requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si 
recibido este aviso dicha entidad no se pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) días, se entenderá 
que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el Registro Minero Nacional. 
Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar haber cumplido todas las obligaciones 
emanadas del contrato de concesión. 
4 Cesión de derechos. La cesión de los derechos emanados del contrato no podrá estar sometida por las partes a término o condición 
alguna en cuanto hace relación con el Estado. Si fuere cesión total, el cesionario quedará subrogado en todas las obligaciones emanadas 
del contrato, aun de las contraídas antes de la cesión y que se hallaren pendientes de cumplirse. 
5 Cesión parcial. La cesión parcial del derecho emanado del contrato de concesión podrá hacerse por cuotas o porcentajes de dicho 
derecho. En este caso, cedente y cesionario serán solidariamente responsables de las obligaciones contraídas. 
6 Cesión de Áreas. Podrá haber cesión de los derechos emanados del contrato de concesión, mediante la división material de la zona 
solicitada o amparada por éste. Esta clase de cesión podrá comprender la del derecho a usar obras, instalaciones, equipos y maquinarias 
y al ejercicio de las servidumbres inherentes al contrato, salvo acuerdo en contrario de los interesados. 
La cesión de áreas dará nacimiento a un nuevo contrato con el cesionario, que se perfeccionará con la correspondiente inscripción del 
documento de cesión en el Registro Minero Nacional. 
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Bajo tal contexto, como quiera que sobre los derechos derivados del Contrato en virtud de aporte No. 
01-032-96, recaen tres medidas de embargo, esta Vicepresidencia considera procedente rechazar la 
Cesión de Derechos a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ y YOUBERT 
HUMBERTO SIERRA. 
 
3. Solicitud de cesión de derechos del señor CRISTÓBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ cotitular del 
Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor del señor JHON JAIRO MALPICA SALCEDO 
presentada mediante oficio No. 2012-430-002260-2 de 06 de julio de 2012.  
 
Mediante radicado No. 2012-430-002722-2 del 31 de julio de 2012, el señor CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96, manifestó que desistían del 
trámite presentado el 6 de julio de 2012 por existir un error en el nombre de quien se cede.  
 
Sobre el particular es pertinente indicar que el artículo 297 de Ley 685 de 2001, en relación con el 
procedimiento gubernativo que debe seguirse en materia minera, remite en lo pertinente a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo: 
 

“(…) Artículo 297. REMISIÓN, En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicará las del Código 
de Procedimiento Civil. (…)” 
 

Conforme a lo anterior, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) dispone: 
 

“(…) Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 
continuar de oficio la actuación, si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal 
caso expedirán resolución motivada. (…)” 

 
Aunado lo anterior, para el presente caso, con respecto al desistimiento de cesión de derechos 
mineros, es pertinente citar lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía mediante radicado No. 2012030108 del 4 de junio de 2012, así: 
 

“(…) es claro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades entre 
(Cedente y Cesionario), sujeta a la correspondiente suscripción del contrato que celebren las 
partes, relación que se regula conforme al derecho privado, que estará sometido a los términos y 
condiciones de las leyes civiles. 
 
En el caso particular que usted nos refiere, especialmente “... teniendo en cuenta que es un 
contrato bilateral…?”, (Sic) encontramos que efectivamente al tratarse de un contrato bilateral, 
para que es (Sic) desistimiento pueda causar efecto en el acto administrativo que concede 
la cesión de derechos mineros el cual crea una situación particular y concreta dentro del 
contrato de concesión, solo se podrá tener en cuenta si el desistimiento es presentado por 
las partes que suscribieron el contrato de cesión. 
 
Es de observa que la negociación privada de cesión de derechos mineros, está regida por el 
Código Civil, y se subsume a los términos y condiciones de las leyes civiles que pregona que el 
contrato es "un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna 
cosa. (…) 

 
Así la cosas, celebrado legalmente el contrato de cesión entre las partes, este “Es ley para los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo por causas legales (Art. 
1602 C.C.). Así mismo debemos tener en cuenta que: “En derecho se deshacen las cosas como 
se hacen”. 
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En conclusión, ninguna de las parles de manera unilateral podrá modificar o desistir de los efectos 
del contrato, solo podrá hacerlo de mutuo acuerdo o adelantando un proceso que anule o 
modifique el negocio mediante sentencia, por lo que mediante decisión unipersonal no procederá 
la revocación o su desistimiento. (…)” (Negrilla fuera de texto)  

 
Así, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería el 29 de octubre de 2013, dando 
respuesta a la comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado No. 
20131200299821, conceptuó lo siguiente: 

 
“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta la etapa procesal en 
que se encuentra el tramite a la solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión, hasta antes del perfeccionamiento se puede hacer uso de la 
figura de desistimiento a la petición ante las autoridades públicas, contemplada en el artículo 18 
de la Ley 1437 de 2011, esto es, la manifestación de ambos particulares de no querer continuar 
con el trámite. (…)” 

 
De acuerdo con la Ley y los pronunciamientos citados, se tiene que la solicitud de desistimiento de 
cesión de derechos y obligaciones debe ser presentada conjuntamente por cedente y cesionario, 
por cuanto debe existir una plena manifestación de acuerdo de voluntades entre las partes tendientes 
a no continuar con el trámite de cesión de derechos.   
 
No obstante lo anterior, dentro del expediente minero no se evidencia la suscripción del contrato de 
cesión que ampare la solicitud presentada por el titular minero, como acuerdo de voluntades en virtud 
del cual el cedente se obliga con el cesionario a transmitir el derecho que ostenta sobre el título minero. 
 
En ese orden de ideas, al examinar la solicitud de desistimiento presentada con radicado No. 2012-
430-002722-2 del 31 de julio de 2012, se evidencio que el desistimiento pese a que únicamente fue 
suscrito por el cedente dentro del expediente minero, se observa que a la presentación del 
desistimiento ni a la fecha, se ha presentado el contrato de cesión de derechos y obligaciones suscrito 
por las partes que pudiere ser invalidado por mutuo acuerdo o por causar legales como lo establece 
el artículo 1602 del Código Civil Colombiano. 
 
En virtud de lo anterior, se hace necesario declarar que el señor CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ, cotitular del Contrato, ha desistido de su solicitud de cesión de derechos emanada del 
Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor del señor JHON JAIRO MALPICA SALCEDO, 
radicada ante la autoridad minera bajo el radicado No. 2012-430-002260-2 de 06 de julio de 2012, en 
razón al desistimiento expreso de su petición presentada el día 31 de julio de 2012 con radicado No. 
2012-430-002722-2, en virtud de lo consagrado en el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, este tipo de actuación administrativa que ha iniciado con un interés directo por parte del 
solicitante, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
dispuso que en los casos que no desee continuar con la actuación administrativa sin miramientos de 
las razones que le asistan, puede desistir de la misma y que la autoridad de oficio pueda continuarla 
por considerarla necesaria para el interés público, sin embargo, en el presente trámite la autoridad 
considera que no existen méritos basados en el interés público para continuar de oficio con el trámite 
de cesión de derechos.  
 
4. Solicitud de cesión de derechos del señor CRISTÓBAL CHAPARRO RODRÍGUEZ cotitular del 
Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor de la sociedad CARBONES EL FOSIL S.A.S. 
con NIT 900540423-3, presentada mediante oficio No. 2012-430-002722-2 del 31 de julio de 2012.  
 
Mediante radicado No. 20159030030752 del 11 de mayo de 2015, los señores CRISTOBAL 
CHAPARRO RODRÍGUEZ, CARLOS LEÓN y CARLOS ALBERTO CARDENAS titulares del Contrato 
en virtud de aporte No. 01-032-96, manifestaron que desistían de los trámites de cesión de derechos 
presentados dentro del Contrato. 
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Sobre el particular es pertinente indicar que el artículo 297 de Ley 685 de 2001, en relación con el 
procedimiento gubernativo que debe seguirse en materia minera, remite en lo pertinente a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo, conforme a lo anterior, el artículo 18 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) dispone lo correspondiente al desistimiento expreso 
de la petición. 
 
Aunado lo anterior, para el presente caso, con respecto al desistimiento de cesión de derechos 
mineros, es pertinente reiterar lo manifestado por la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas 
y Energía mediante radicado No. 2012030108 del 4 de junio de 2012 ya citado sobre el desistimiento 
del trámite de cesión de derechos, así, como lo mencionado por la Oficina Asesora Jurídica de la 
Agencia Nacional de Minería el 29 de octubre de 2013, dando respuesta a la comunicación proferida 
por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado No. 20131200299821, atrás transcrito.  
 
De acuerdo con la Ley y los pronunciamientos citados, se tiene que la solicitud de desistimiento de 
cesión de derechos y obligaciones debe ser presentada conjuntamente por cedente y cesionario, 
por cuanto debe existir una plena manifestación de acuerdo de voluntades entre las partes tendientes 
a no continuar con el trámite de cesión de derechos.   
 
No obstante lo anterior, dentro del expediente minero no se evidencia la suscripción del contrato de 
cesión que ampare la solicitud presentada por el titular minero, como acuerdo de voluntades en virtud 
del cual el cedente se obliga con el cesionario a transmitir el derecho que ostenta sobre el título minero. 
 
En ese orden de ideas, al examinar la solicitud de desistimiento presentada con radicado No. 
20159030030752 del 11 de mayo de 2015, se evidencio que el desistimiento pese a que únicamente 
fue suscrito por el cedente dentro del expediente minero, se observa que a la presentación del 
desistimiento ni a la fecha, se ha presentado el contrato de cesión de derechos y obligaciones suscrito 
por las partes que pudiere ser invalidado por mutuo acuerdo o por causar legales como lo establece 
el artículo 1602 del Código Civil Colombiano. 
 
En virtud de lo anterior, se hace necesario declarar que el señor CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ, cotitular del Contrato, ha desistido de su solicitud de cesión de derechos emanada del 
Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor de la sociedad CARBONES EL FOSIL S.A.S. con 
NIT 900540423-3, radicada ante la autoridad minera bajo el radicado No. 2012-430-002722-2 de 31 
de julio de 2012, en razón al desistimiento expreso de su petición presentada el día 11 de mayo de 
2015 con radicado No. 20159030030752, en virtud de lo consagrado en el artículo 18 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
Finalmente, este tipo de actuación administrativa que ha iniciado con un interés directo por parte del 
solicitante, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
dispuso que en los casos que no desee continuar con la actuación administrativa sin miramientos de 
las razones que le asistan, puede desistir de la misma y que la autoridad de oficio pueda continuarla 
por considerarla necesaria para el interés público, sin embargo, en el presente trámite la autoridad 
considera que no existen méritos basados en el interés público para continuar de oficio con el trámite 
de cesión de derechos.  
 
5. Solicitud de prórroga del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 presentada por los 
señores CRISTÓBAL CHAPARRO, CARLOS LEÓN y ALBERTO CARDENAS mediante radicado 
No. 20139030006242 del 04 de marzo de 2013. 
 
Este trámite será resuelto una vez quede en firme el presente acto administrativo.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNOS TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 01-032-96” 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la cesión de derechos presentada mediante 
oficio No. 2011-430-004128-2 de 27 de octubre de 2011 por el señor CARLOS LEÓN ROJAS cotitular 
del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor de los señores DAIRO RUBÉN HERRERA 
PÉREZ y YUOBERT HUMBERTO SIERRA, por las razones expuestas en el presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR la solicitud de cesión total de derechos y obligaciones 
presentadas mediante radicado No. 2012-430-001277-2 de 26 de abril de 2012, por el señor CARLOS 
LEÓN ROJAS cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 en favor de los señores DAIRO 
RUBÉN HERRERA PÉREZ y YOUBERT HUMBERTO SIERRA, por las razones expuestas en el 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ACEPTAR el desistimiento de la cesión de derechos presentado mediante 
oficio No. 2012-430-002260-2 de 06 de julio de 2012, por el señor CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor del señor JHON JAIRO 
MALPICA SALCEDO, por las razones expuestas en el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ACEPTAR el desistimiento de la cesión de derechos presentado mediante 
oficio No. 2012-430-002722-2 del 31 de julio de 2012, por el señor CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ cotitular del Contrato en virtud de aporte No. 01-032-96 a favor de la sociedad 
CARBONES EL FOSIL S.A.S. con NIT 900540423-3, por las razones expuestas en el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores CARLOS 
LEÓN ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 74.322.678, CARLOS ALBERTO 
CARDENAS LEÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 74.359.011 y CRISTOBAL CHAPARRO 
RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.210.736, en calidad de titulares del Contrato 
en Virtud de Aporte 01-066-96, a los señores DAIRO RUBÉN HERRERA PÉREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 74.321.019, YOUBERT HUMBERTO SIERRA SÁNCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 4.235.213, JHON JAIRO MALPICA SALCEDO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.547.405 y la sociedad CARBONES EL FOSIL S.A.S. con NIT 900540423-3 a través 
de su representante Legal o quien haga sus veces, en calidad de terceros interesados, en caso de no 
ser posible la notificación personal, procédase mediante aviso de conformidad con el contenido del 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual 
se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 
Elaboró: Alexander Montaña Barrera / Abogado - GTMTM–VCT.  
Revisó: Claudia Romero/ Abogada -GEMTM – VCT  
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